
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Trujillo
 
ANUNCIO. Aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza Fiscal
Reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.
 
 
PRIMERO.- Que el Pleno de esta Corporación, en sesión extraordinaria celebrada el día 27 de
noviembre de 2024, adoptó entre otros el siguiente acuerdo:
 
PUNTO 2º.- Aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.
 
La Comisión Informativa Permanente de Hacienda, Economía y Patrimonio, en sesión ordinaria
celebrada el día 22 de noviembre de 2024, dictaminó FAVORABLEMENTE la adopción de la
propuesta de acuerdo que antecede, y que mediante resolución de la Corporación Local se
eleva a Acuerdo plenario:
 
INFORME-PROPUESTA DE RESOLUCIÓN.
 
En relación con el expediente N.º 2758/2024 y en cumplimiento de la Providencia de Alcaldía,
emito el siguiente informe-propuesta de resolución, de conformidad con lo establecido en el
artículo 175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, con base a los
siguientes,
 
ANTECEDENTES.
 
PRIMERO. Con fecha 18 de noviembre del 2024 la Concejalía de Hacienda presentó su
propuesta en la que argumentaba la necesidad de tramitar el procedimiento para la
modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica.
 
SEGUNDO. Con fecha 18 de noviembre del 2024 se incoó por la Alcaldía el procedimiento
para la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de
Tracción Mecánica.
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TERCERO. Con fecha 18 de noviembre del 2024, se emitió informe jurídico en ejercicio de la
función de asesoramiento legal preceptivo comprobándose la viabilidad y legalidad del proyecto
propuesto de acuerdo con la normativa que resulta de aplicación, así como con las reglas
internas, que, en su caso, tenga aprobadas la Entidad en sus reglamentos orgánicos.
 
CUARTO. Con fecha 18 de noviembre del 2024, se emitió por la Intervención informe en el que
se evaluó el impacto económico-financiero de la modificación, así como el cumplimiento de la
normativa aplicable y en particular, los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad
financiera.
 
LEGISLACIÓN APLICABLE
 
PRIMERO. La legislación aplicable es la siguiente:
 
—Los artículos 15 al 19 y 60 al 77 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
—Los artículos 22.2.d), 47.1, 106 y 107 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local.
 
A la vista de los anteriores antecedentes, teniendo en cuenta la normativa de aplicación, se
considera que el expediente se está tramitando conforme a la legislación aplicable procediendo
su aprobación por el Pleno de conformidad con el artículo 22.2.d) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. Es por lo que, quien suscribe emite el
siguiente:
 
INFORME-PROPUESTA DE RESOLUCIÓN
 
PRIMERO. Aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica en los términos del proyecto que se anexa en
el expediente.
 
SEGUNDO. Exponer al público el anterior Acuerdo mediante anuncio que se insertará en el
tablón de anuncios municipal durante el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el
siguiente al de publicación de dicho anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro del cual
los/as interesados/as podrán examinar el expediente y presentar las alegaciones que estimen
oportunas.
 
Asimismo, estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de esta entidad:
 

http://trujillo.sedelectronica.es
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TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente,
en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
No obstante, la Corporación acordará lo que estime pertinente.
 
VOTACIÓN: Se adopta el acuerdo, en el sentido expresado en la propuesta de acuerdo
transcrita anteriormente, con el siguiente resultado:
 
VOTOS A FAVOR: 6 (P.P)
 
VOTOS EN CONTRA: 4 (PSOE) + 1 (U. TRU) = 5
 
ABSTENCIONES: 1 (P.P)
 
El Excmo. Ayuntamiento de Trujillo en Pleno, por mayoría simple de sus miembros, seis votos
a favor del Grupo Municipal Partido Popular, cuatro votos en contra del Grupo Municipal Partido
Socialista, un voto en contra del Grupo Municipal Partido Unidas por Trujillo, y un voto en
(abstención) del Grupo Municipal Partido Popular ACUERDA:
 
PRIMERO: Aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.
 
Y para que conste y surta los efectos oportunos ante el expediente de su razón, y a reserva de
lo establecido en el Art. 206 del vigente R.O.F.R.J. de Entidades Locales, aprobado por Real
Decreto 2568/86, de 28 de noviembre, expido la presente de orden y con el visto bueno de la
Sra. Alcaldesa Presidenta, a la fecha de la firma electrónica.
 

 
Trujillo, 28 de noviembre de 2024

María Inés Rubio Díaz
ALCALDESA
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA  

Ar�culo 1.- Naturaleza y Fundamento. 
El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un tributo directo establecido con carácter 
obligatorio en el Texto Refundido Regulador de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legisla�vo 2/2004, de 5 de marzo, y regulado de conformidad con lo que disponen los ar�culos 92 a 99, 
ambos inclusive, de dicha disposición. 

Ar�culo 2.- Hecho Imponible. 
1. El impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica grava la �tularidad de los vehículos de esta 

naturaleza, aptos para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y categoría. 
 

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiera sido matriculado en los registros públicos 
correspondientes y mientras no haya causado baja en los mismos. A los efectos de este impuesto 
también se consideran aptos los vehículos provistos de permisos temporales y matrículas turís�cas. 
 

3. No están sujetos al impuesto: 
a) Los vehículos que, habiendo sido dados de baja en los registros por an�güedad de su modelo, 

puedan ser autorizados para circular excepcionalmente, con ocasión de exhibiciones, certámenes 
o carreras limitadas a los de esta naturaleza. 
 

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica cuya carga ú�l 
no sea superior a 750kg. 

Ar�culo 3.- Sujeto pasivo. 
Son sujetos pasivos de este impuesto las personas �sicas o jurídicas y demás En�dades que tengan la 
condición de obligado tributario conforme a lo previsto por el ar�culo 35.2 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria y a cuyo nombre conste el vehículo en el permiso de circulación. 

Los sujetos pasivos que residan en el extranjero durante más de 6 meses de cada año natural, estarán 
obligados a designar un representante con domicilio en territorio español, a los efectos de sus relaciones 
con la Hacienda Municipal. 

Los copar�cipes o co�tulares de las en�dades jurídicas o económicas responderán solidariamente en 
proporción a sus respec�vas par�cipaciones de las obligaciones tributarias de dichas en�dades. 

En el caso de sociedades o en�dades disueltas y liquidadas, sus obligaciones tributarias pendientes se 
transmi�rán a los socios o par�cipes en el capital, que responderán de ellas solidariamente y hasta el 
límite del valor de la cuota de liquidación que se les haya adjudicado. 

Los administradores de personas jurídicas que no realizaren los actos de su incumbencia para el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias de aquellas, responderán subsidiariamente de las deudas 
siguientes: 

a) Cuando se haya come�do una infracción simple, del importe de la sanción. 
b) Cuando se haya come�do una infracción tributaria grave, de la totalidad de la deuda exigible. 
c) En el supuesto de cese de la ac�vidad social, del importe de las obligaciones tributarias 

pendientes en la fecha de cese. 
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La responsabilidad se exigirá en todo caso en los términos y con arreglo a los procedimientos previstos en 
la Ley General Tributaria. 

Ar�culo 4.- Exenciones. 
1. Están exentos del impuesto: 

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autónomas y En�dades Locales adscritos a la 
defensa nacional o a la seguridad ciudadana. 
 

b) Los vehículos de representaciones diplomá�cas, oficinas consulares, Agentes diplomá�cos y 
funcionarios consulares de carrera acreditados en España, que sean súbditos de los respec�vos 
países, externamente iden�ficados y a condición de reciprocidad en su extensión y grado. 
 
Asimismo, los vehículos de los Organismos Internaciones con sede u oficina en España y de sus 
funcionarios o miembros con estatuto diplomá�co, así como los vehículos respecto de los cuales 
así se derive de lo dispuesto en los tratados y convenios internacionales. 
 

c) Las ambulancias y demás vehículos directamente des�nados a la asistencia sanitaria o al traslado 
de heridos o enfermos. 
 

d) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiera la letra A del anexo II del 
Reglamento General de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre. 
 
Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de los minusválidos para su uso 
exclusivo; esta exención se aplicará en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los 
vehículos conducidos por personas con discapacidad como a los des�nados a su transporte. 
 
Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultan aplicables a los sujetos 
pasivos beneficiarios de la misma por más de un vehículo simultáneamente. 
 
A los efectos de lo dispuesto en los párrafos anteriores, se considerarán personas minusvalía 
quienes tengan esa condición legal en grado igual o superior al 33%. 
 
Los interesados deberán instar su concesión aportando el cer�ficado de la minusvalía emi�do 
por Órgano competente y jus�ficando que el vehículo se des�na a su uso exclusivo en los 
siguientes términos: 
 

1) Se presumirá el des�no al uso exclusivo del minusválido �tular cuando su cónyuge 
tribute por otro vehículo o no se encuentre en posesión del permiso de conducir, salvo 
que acredite la condición de viudo o separado legalmente, emancipado o soltero con 
vida independiente de otros familiares. 
 

2) Si el �tular convive en el domicilio de sus padres, se presumirá su uso exclusivo si, 
además de estar en posesión del carné de conducir, jus�ficara la tributación por otro 
vehículo en la unidad familiar y la percepción de ingresos propios mediante declaración 
del Impuesto General sobre la Renta de las Personas Físicas. 

 
 

3) Los vehículos especiales o adaptados para el transporte de personas en sillas de ruedas 
se considerarán en todo caso de uso exclusivo de tales personas; debiendo en este caso 
jus�ficar que la minusvalía hace necesario este �po de desplazamiento. 
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4) En los demás casos, no cabe presumir que el vehículo existente en la unidad familiar se 
des�ne al uso exclusivo del minusválido, sino que éste des�nado al servicio de toda la 
familia, por lo que corre por cuenta del �tular la carga de la prueba de que el vehículo 
en cues�ón se des�na a su transporte diario a centros de trabajo o asistencia, o a 
cualquier otro lugar de concurrencia habitual y co�diana por su minusvalía, a cuyo fin 
será admisible cer�ficación o declaración documental expedida expresamente a estos 
efectos fiscales por el director o �tular del centro que tenga constancia personal de ello. 

 
e) Los autobuses, microbuses y demás vehículos des�nados o adscritos al servicio de transporte 

público urbano, siempre que tengan una capacidad que exceda de nueve plazas, incluida la del 
conductor. 
 

f) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de la Car�lla de Inspección 
Agrícola. 
 

2. Para poder aplicar las exenciones a que se refieren las letras d) y f) del apartado anterior, los 
interesados deberán acompañar a la solicitud, los siguientes documentos: 
a) En el supuesto de vehículos para personas de movilidad reducida: 

- Fotocopia del Permiso de Circulación 
- Fotocopia del Cer�ficado de Caracterís�cas Técnicas del Vehículo 
- Fotocopia del Carnet de Conducir (anverso y reverso) 
- Fotocopia de la declaración administra�va de invalidez o disminución �sica expedida por el 

Organismo o autoridad competente. 
b) En el supuesto de los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria agrícola: 

- Fotocopia del Permiso de Circulación 
- Fotocopia del Cer�ficado de Caracterís�cas Técnicas del Vehículo 
- Fotocopia de la Car�lla de Inspección Agrícola expedida a nombre del �tular del vehículo. 

 
3. Declarada la exención por la Administración municipal, se expedirá un documento que acredite su 

concesión. 
 

4. Con carácter general, el efecto de la concesión de exenciones comienza a par�r del ejercicio siguiente 
a la fecha de la solicitud y no puede tener carácter retroac�vo. No obstante, cuando el beneficio fiscal 
se solicite antes de que la liquidación sea firme, se concederá si en la fecha de devengo del tributo 
concurren los requisitos exigidos para su disfrute. 

Ar�culo 5.- Tarifas. 

De conformidad con lo previsto en el ar�culo 95.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legisla�vo 2/2004, de 5 de marzo, el coeficiente actual de 
1,42 queda fijado en 1,30. El impuesto se exigirá con arreglo al siguiente cuadro de tarifas: 

A. Turismos: 
- De menos de 8 caballos fiscales:        16,41€ 
- De 8 hasta 11,99 caballos fiscales:     44,30€ 
- De 12 hasta 15,99 caballos fiscales:   93,52€ 
- De 16 hasta 19,99 caballos fiscales: 116,49€ 
- De 20 caballos fiscales en adelante: 145,60€ 
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B. Autobuses: 

- De menos de 21 plazas:   108,29€ 
- De 21 a 50 plazas:             154,23€ 
- De más de 50 plazas:        192,79€ 
 

C. Camiones: 
- De menos de 1000 kg de carga ú�l:              54,96€ 
- De 1000 a 2999 kg de carga ú�l:                 108,29€ 
- De más de 2999 a 9999kg de carga ú�l:    154,23€ 
- De más de 9999kg de carga ú�l:                 192,79€ 
 

D. Tractores: 
- De menos de 16 caballos fiscales:    22,97€ 
- De 16 a 25 caballos fiscales:              36,10€ 
- De más de 25 caballos fiscales:      108,29€ 

 
E. Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica: 

- De más de 750 kg y menos de 1000 kg de carga ú�l: 22,97€ 
- De 1000 a 2999 kg de carga ú�l:                                    36,10€ 
- De más de 2999 de carga ú�l:                                      108,29€ 
 

F. Otros vehículos:  
- Ciclomotores:                                                        5,75€ 
- Motocicletas hasta 125 c.c:                                5,75€ 
- Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c:     9,84€ 
- Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c:   19,70€ 
- Motocicletas de más de 500 hasta 1000 c.c: 39,38€ 
- Motocicletas de más de 1000 c.c:                   78,75€ 

2. A los efectos de este impuesto, el concepto de las diversas clases de vehículos relacionados en las Tarifas 
del mismo, será el recogido en la Orden de 16 de julio de 1984, teniendo en cuenta, además las siguientes 
reglas: 

a) Se entenderá por furgoneta el resultado de adaptar un vehículo de turismo a transporte mixto 
de personas y cosas mediante la supresión de asientos y cristales, alteración del tamaño o 
disposición de las puertas u otras alteraciones que no modifiquen esencialmente el modelo del 
que se deriva. Las furgonetas tributarán como turismo, de acuerdo con su potencia fiscal, salvo 
en los siguientes casos: 
 

i. Si el vehículo estuviese habilitado para el transporte de más de nueve personas, incluido el 
conductor, tributará como autobús. 

ii. Si el vehículo estuviese autorizado para transportar más de 525 kg de carga ú�l, tributará 
como camión. 
 

b) Los motocarros tendrán la consideración, a los efectos de este impuesto, de motocicletas y, por 
tanto, tributarán por su cilindrada, siempre que su tara no exceda de 400kg, en cuyo caso 
tributarán como camión. 
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c) Cuando se trate de vehículos ar�culados, tributarán simultáneamente y por separado el que lleve 
la potencia de arrastre y los remolques y semirremolques arrastrados. 
 

d) En el caso de los ciclomotores y remolques o semirremolques que por su capacidad no vengan 
obligados a ser matriculados, se considerarán aptos para la circulación desde el momento en que 
se haya expedido la cer�ficación correspondiente por la Delegación de Industria o, en su caso, 
cuando realmente estén en circulación. 
 

e) Las máquinas autopropulsadas que puedan circular por las vías públicas sin ser transportadas o 
arrastradas por otros vehículos de tracción mecánica tributarán por las tarifas correspondientes 
a los tractores, quedando comprendidos entre éstos los tractocamiones y los tractores de obras 
y servicios. 
 

f) La potencia fiscal del vehículo expresada en caballos fiscales se establecerá de acuerdo con lo 
dispuesto en el ar�culo 260 del Código de la Circulación. 
El Ayuntamiento proporcionará a los contribuyentes una relación de los vehículos de tracción 
mecánica existentes en el mercado con indicación de los caballos fiscales de cada uno de los 
modelos. 
 

g) En los casos de vehículos en los que apareciese en la tarjeta de inspección técnica la dis�nción 
en la determinación de la carga entre PMA (peso máximo autorizado) y PTMA (peso técnico 
máximo autorizado), se estará, a los efectos de su tarifación, a los kilos expresados en el PMA, 
que corresponde al mayor peso de carga con el que se permite su circulación, conforme a lo 
indicado en el Código de la circulación. Este peso será siempre inferior a igual al PTMA. 

Ar�culo 6.- Bonificaciones. 
1. Se establece una bonificación del 100% de la cuota del impuesto a favor de los vehículos de 

carácter histórico, o que tengan una an�güedad superior a 25 años. El carácter histórico del 
vehículo se acreditará aportando cer�ficación de la catalogación como tal por el organismo oficial 
competente. 
La exención por an�güedad superior a 25 años se aplicará bajo solicitud previa del interesado. 
 

2. Los vehículos automóviles de las clases turismos, camiones, furgones, furgonetas, vehículos 
mixtos adaptables, autobuses y autocares de motores eléctricos o híbridos (motor eléctrico-
gasolina, eléctrico-diésel, eléctrico-gas) que estén homologados de fábrica incorporando 
disposi�vos catalizadores adecuados a su clase y modelo que minimicen las emisiones 
contaminantes, disfrutaran de una bonificación del 75% de la cuota del impuesto durante dos 
años. 

Ar�culo 7.- Período imposi�vo y devengo. 
1. El periodo imposi�vo coincide con el año natural, salvo en el caso de primera adquisición de los 

vehículos. En este caso, el período imposi�vo comenzará el día en que se produzca dicha adquisición. 
 

2. El impuesto se devenga el primer día del período imposi�vo. 
 

3. El importe de la cuota del impuesto se prorrateará por trimestres naturales en los casos de primera 
adquisición o baja defini�va o temporal del vehículo en el registro público correspondiente. 

 
Cuando el Ayuntamiento conozca de la baja del vehículo antes de la elaboración del documento 
cobratorio, el Impuesto se liquidará con el prorrateo de la cuota que corresponda. Cuando la baja del 
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vehículo tenga lugar con posterioridad a la elaboración del documento cobratorio y se haya hecho 
efec�vo el pago del Impuesto, el sujeto pasivo podrá solicitar la devolución de la parte de la cuota 
correspondiente. 

4. En el supuesto de transferencia o cambio de domicilio con transcendencia tributaria, la cuota será 
irreducible y el obligado al pago del impuesto será quien figure como �tular del vehículo en el permiso 
de circulación el día primero de enero y, en los casos de primera adquisición, el día en que se produzca 
dicha adquisición. 

Ar�culo 7.- Ges�ón y cobro del tributo. 
1. La ges�ón, liquidación, inspección y recaudación del impuesto, así como la revisión de los actos 

dictados en vía de ges�ón tributaria, corresponde al Ayuntamiento de Trujillo siempre que el domicilio 
que conste en el permiso de circulación del vehículo pertenezca a su término municipal. 
 

2. Este impuesto se ges�onará en régimen de autoliquidación cuando se trate de vehículos que sean alta 
en el tributo como consecuencia de su matriculación y autorización para circular. La autoliquidación 
y pago del impuesto se podrá llevar a cabo a través del correspondiente modelo a cumplimentar por 
vía telemá�ca dentro de la sede electrónica del Ayuntamiento o cumplimentando el impreso 
aprobado por este Ayuntamiento, en el que se deberán rellenar los campos de iden�ficación personal 
del/a solicitante, así como los necesarios para la debida iden�ficación de los elementos tributarios 
exigidos para la determinación de la cuota; y finalmente se deberá dar conformidad a la operación de 
autoliquidación del impuesto resultante, tras lo cual se ha de llevar a cabo su ingreso por vía 
telemá�ca en ese mismo acto o bien imprimir la autoliquidación para efectuar el pago en cualquier 
en�dad colaboradora. 

 
No obstante, el Ayuntamiento de Trujillo podrá sus�tuir el régimen de autoliquidación, cuando se 
produzcan deficiencias o caída del servicio telemá�co de presentación de las mismas o de pago del 
impuesto, pudiendo los/as par�culares en tal caso presentar fotocopia del DNI o NIF y ficha Técnica 
del vehículo para liquidación. Cuando la Administración tributaria constate inexac�tud de los datos 
determinantes de la autoliquidación presentada con los facilitados por la Dirección General de Tráfico, 
procederá igualmente mediante expediente de comprobación limitada a no�ficar la correspondiente 
propuesta de liquidación complementaria, que podrá culminar con el cargo de su importe a los 
Servicios de Recaudación, sin perjuicio de las infracciones tributaria en las que pudiera haber incurrido 
el/a contribuyente. 
 

3. Sin la cumplimentación del pago del Impuesto sobre Vehículo de Tracción Mecánica o cer�ficado de 
su exención la Jefatura Provincial de Tráfico no tramitará el expediente que corresponda. 
 

4. Igualmente, quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de Tráfico la transferencia o la baja 
definitiva de un vehículo, así como las reforma del mismo, siempre que altere su clasificación 
a efectos de este impuesto, o el cambio de domicilio que conste en el permiso de circulación 
del vehículo, cuando implique un cambio de domicilio con transcendencia tributaria, deberán 
acreditar previamente el pago de las obligaciones tributarias devengadas por el Impuesto 
sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

 
5. Cuando se trate de vehículos ya matriculados o declarados aptos para la circulación en 

ejercicios anteriores, el pago de las cuotas anuales del impuesto se realizará durante el plazo 
que se anunciará públicamente, y estará comprendido dentro del primer trimestre del año. 

 
6. En este supuesto, la recaudación de las correspondientes cuotas se realizará mediante la 

expedición de recibos en base a un padrón o matrícula anual en el que figurarán todos los 
vehículos sujetos al impuesto, que coincidirán con los que se hallan inscritos en el 
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correspondiente Registro público a nombre de personas o entidades domiciliadas en el 
término municipal de Trujillo. 

 
7. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público por el plazo de quince días hábiles 

para que los legítimos interesados puedan examinarlo y, en su caso, formular las 
reclamaciones oportunas. Dicha exposición al público y la indicación del plazo de pago de 
las cuotas, se comunicará mediante inserción de anuncios en el Tablón de Edictos de la Casa 
Consistorial y en el Boletín Oficial de la Provincial, y producirá los efectos de notificación de 
la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos. 

 
8. Las cuotas tributarias con domiciliación bancaria podrán ser cargadas en la cuenta corriente 

del contribuyente el día de la fecha del inicio del plazo recaudatorio. 
 

DISPOSICIÓN ADICIONAL. 
Las modificaciones producidas por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado u otras 
normas con rango legal que afecten a cualquier elemento de este Impuesto serán de aplicación 
automática dentro del ámbito de esta Ordenanza. 

DISPOSICIÓN FINAL. 
La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación y continuará en vigor 
hasta su modificación o derogación expresa. 
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